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dlciones exigidas. acompailándose a aquéllas los recibos justi
ficativos de haber abonado Jos derechos de· examen y de fot
mación de expediente

5exto.-El aspirante que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar. en el Rectorado de .la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas. contad"" a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentas acredita
tivos de reunir las condiciones y requ1s1tos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de febrero de 1970.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echeva.rt1a Ganp

golt!.

Urno. Sr. Director general de Ensefl.anza Superior e Investí
gación.

ORDEN de 14 de febrero de 1970 por la que se nom- .
bra el Tribunal que ha de '1""gar los e1ercic1o>
de la oposición a las cátedras del grupo XIX.
«Legislación U economla de la "",pre..... de las
Escuelas de Inqenlerla T<!cnlca In4ustrlal de Be
;ar, Córdoba. Lmares-. Málaga 11 ZaragQZa.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en la norma IV
de la Ord~ de 2 de junio de 1961l (~ln Qtlcial.del EStado»
del 8 de julIo) por la que se convocó " OIl<\Síclón\" provlelón
de IflS eátedeas del grupo XIX, «¡.eg¡a¡aclón y.~ de la
empreaa.. <le las Escuelas de Ingen!erlaTécnlca Industrlal de
Béjar. Córdoba. Linares. Málaga y ~.

Este MInisterio ha resuelto nombrar el Illgulente TrIbunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada diSciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don José Orl:Íaneja y Aoagón. catedrático de 'a
Escuela Técnica Superior de Ingenleros Illdll.trlal... de Bar
celona.

Vocales:
Don Rodolfo Argamenteria García, Catedrático de la Es

cuela Técnica Superior de Ingenieros de TelecomunIcación de
Madrld.

Don JOSé Mana .BeQ800echea Arieeta, Cate(f:rát1C() de la Ea
cuela Téculea superior de Ingenieros Ind~s de BilbaO.

Don Jaime Isl9, Couto, Catedrático de la Escuela de rnge-
nlerla Técnica Industrlal de Vigo.

Don Manuel de la paz GutIérreO. Catedrátleo de la Escuela
de Ingenletia TéCnica Industrial de córdoba.

Tribunal suplente

Pre.cñdente: Don José Vergara Doncel, Catedrático de la Es·
cuela Técnica Superior de Ingenieros Ag-r6nomoo de Madrid.

Vocales:
Don Luis G. Ventallo VergéS, Catedrático Dire<:to'r de la

Escuela de Ingeniería Técwca Industrial de Tarrasa.
Don Luis Aldaz Mugulro. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Ingenieros de Caminos. Canale$ y Puertos de
MadrId.

Don ..José Tocino López, Catedrático de la Escueta de Inge.
merla Técnica industrial de Santander.

Don J""é Ram"" Manzano. Catedrático de la Escuela de
Ingenlerla Técnica Industrlal de Linares.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles oallno.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ense-fianza Media. v Profesional.

CORRECCION de errores de la Orden 4e 5 de ene~
ro de 1970 por la que 8e _a el Trilnmal del
concur8o-0p0B1cló1' a la8 'Jílaoas d. Pro/__ fI!I!'_o
de «Ling1lf$tlca y LIteratura laUII48» d. la8fI?itver
sidodes de Murcki 11 &:inU4go.

Padecido error de copia en la O1'den mlnisterIaI de 5 de
el1erG de 1970 _ la que se nombra el TrlbunaI del COllcurs<)
oposición a las S:':: de Profesores agrepd(lO de~ca
y Literatura la de las Unlverslc:!adee de Murela '1 Sall
tla$o. publlcad" en el «Bo1etln OJ!qlaL4"1~ll~ 22
P1\gIna 1299. de 26 de enero de ll1'lO, dicha Oii"en debe de en
tenderse rectificada en la sigUiente forMa:

Vocales suplentes: Don L1sardo .Rubio Ferná,ndez, don Angel
P¡u-lente Herrejón. don Manuel •~ AI_ooy dOIl VIdaI
~Io Remandez Vista. CatBdl'átlco8 de 1.. Unlverslda\les de
~ el pr1l¡lero y aee'lJIl4oiet:'~ el euatto. y~• tIllNPdo de· Bal1t1l1tiío. el ;

RESOLUCION del Patronato de Investfgaclón
Científica 11 .Técnica «Juan de la Cierva» por la
que se convocan pruebt,18 selectivas para tngreso
tn plazas de Colaborador.

Vacantes plazas <le Colaborador (personal inVest!gadQT) en
la Planti1la del Patronato de Invest1gaclón Científica y TécnIca
<Juan de la CIerv.... de con!'mnldad con el Reglamento de
Réglmen Interior del mismo y con la RegJamen.tac1óll General
¡:><1m ~. en la AdIlIlnlstracióll Públl<la. lli(lTOl>ada _ De
ereto HIlIl968. de 27 de junIo. y ptevla con!onnldad de la
Direoclóll General de la Funclón Pública. se resuelve 'cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

J. NORMAS GENERALES

1,1. Número de plazas.

Se convocaconeurso-oposición para ·eubrir dos plazas de
Colaboradqr (personal investl.ga.dor), con destinO Inlc1al en el
I1lSt1tuto Nacional del Carbón y SUB Derlvados (Departamento
de Za.rllIlOi/la). la pr1nlero., y en el Instituto dldu8I:dO Torroja»
de la Construcción y del Cemento. en Madrld, la serunda.

1.1.1. Características de la.s plazas.

a) De oróen regla.mentarlo:
Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el~

gla~to>()rgánico de tlilSte Patronato. aprobado por Decreto
3280/1967,. Y el de RéglInen Interior de 27 de jUD10 de 1961
(l!!lo1etln OfIcial del EStado» número 248. de 14 de octubre
de 1961).

b} De orden retributivo:
Las plazas convocadas están dotadas con las retrl._

aprobadas para esta categoría en Consejo de seiiores :M1n1stros
de 25 de l\brll de 1969 y cl!rad.... en el Pr<>sUP_to vigente """"
el actual e-iere1clo econtmlco.

1.2. Sistema selecttvo.

La selección de los aspirantes se realiZará mediante el &1.&
tema <le concurso-oposiclón. que constará de las fases que má.s
adelante se detallan. -

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser adInitidos a la práct-lea de las prueba6 selectivas
será necesario reunir los s1gu1entes requisi:tos:

2.1. Generales.

a} Ser español.
b) Tener eumplidos los veintitrés años de edad.
e) Estar en posesión del titulo de Licenciado en CIenclas

QulmIClU<. para la prlmera plaea.. y L1<&Iciado en Clenclas Fiel·
cas, para la segunda.

ConoolJnlento y manejo de blbliografia extranjera para amo
bas pla-.

d) Haber realizado tarea investigadora ~ la especIo.Udad
exigida páj-a cada plasa por un periodo mlnlmo de dos oiíos
en alguíIá' Entidad nacional o extranjera, debIdamente &ere
dltada.

e) No pertenecer en situación de act1vo a ningún Ct1mpo
de funcionarIos de la Admlnlstraclón Central. InstltuelunaI o
Local o comprometerse a cesar endiob& sltuaclón 8Iltes de
tomar pOMl;1ón de 1" p!a:la que PUdiera corresponderle.

f) No ..pa,derer enfermedad o defecto f1sloo que 1l:Jlplda el
desempej\ó de las corres~lentes funelones.

g) No haber e1do ~o Il1edlaJ1te expediente d1sc1plma,.
rlo del Servicio del Estado o de la Admlnlstraclóll Local ni
hallarse tnhabl1ltado """" el ejerclcio de funciones ~tcaah) Para los a.splranteo fem_. que d__ curo·
pUdo o _r exentas del Servicio Social de la Mujer, __
que se ha:ya cumplido cuando finalice el plazo de~
de documentos

2.2. Condiciones específicas.

Primera plaza:
T-ener eJ<¡Ilertencla y especlallzaclóll en las slgulentes mate

ri....: Tecl\ologla de _bolles y derivados en general y en pa1'
tlcular en el campo de la realiZaclóll de anállsla '1~
de caréCter técnlco-clent1flco de carbOInes, coques, alQUftrall....
a<e1teo inlI1e\'ales. lubrlcantes. gases, combustibles, _

Segun<la plasa:
Trall$nl8lón de fluidos y energía. CIlmatolo¡¡la.-,Rldrau11ca.

Mo_to de f1utdos.-Transmla1<m de f1u1d<lil y enqlu a
travé<¡ de cerraJnlentos de edlflclCO: tra:namlsi.óu de oalDr. de
gaees,-Al$Iamlentos térmlcos.-ln.....l$olooeo en 1& edl"<:odóD.
Cozl(:iucclQl')el!de agua.~ y reS1dl,1ee .Jrn-nent084e. fOIl
~ yeo.neam.ten_'1_ de eale!a<clón Y a""'4!"k>
natJllOirW> de -.

mil


